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S U M A R I O
PODER EJJBCXrnVO

•gfnfRyfTO —Némbianse los miembros de la Jun- 
^  de Infonoacióii del departamento de Santa 
Bárbara—Concédese una( licencia—EesaélTese 
de conformidad una solicitad de don Artbuz J . . 
Bteeckman—ResuélTese de conformidad una so-
Ikátad'de don JeiSfersott D. Hardy

41USBBA —Se asignan los gastos de traslación de 
un empleado—Se autoriza el- gasto de $  40.00—
Se autoriza el gasto de $ 175 00—Deniégase una 
solicitud—Acuérdase que el Comandante 1 '̂ don 
Pedro Díaz 3Í gbce del sueldo de $ 45.00 men- 
soales como Jefe de la escolta volante del dktn- 
to de Tegucigalpa—Autorízase el gasto de í  39 75 
—Kómbrase á don José Cisne Cirujano, Médico 
Forense, «te., del departamento d eV aU © -^
asignan los gastos de traslación de im empleado 
—Autorízase el gasto de $ 13 oO— Autorízase el 
gasto de $ 135 00—Resuélvese de conformidad 
ana solicitud—Se nombra al Subteniente Maria
no Medina, interinamente, Comandante Local 
del distrito dé Sulaco—Reconócese á la viuda é 
Mjoe del General Andrés Garda la canitidsd de 
$ 35 00—Nómbrase al Capitán Luis Ramírez 
Comandante Local del distnto de El N egrito-
Autorizase el gasto de $ 12 50—Resuélvese de 
conformidad una solicitud—Resuélvese de coa- 
fonsidad una sobcitud—Se autoriza él gasto 
de 9 0 75 diarios—Se autoriza el gasto de$3§ 00 
Se admite una renuncia ;  nómbrase un sustituto 
—Admítese una renuncia y nómbrase un susti
tuto—Resuélvese de confionuidad una solicitud 

asigna la cantidad de $ 100 00 para los 
gastos de traslaciúi de un empleado.

AVISOS

FOMENTO

H&nbraBse los miembros de la Junta de Informa
ción del departamento de Santa Bárbara

Tegncigalpa* 14 de agosto de 1900.
En atención á Ia$ aptitudes de los sefiores 

General don Pablo Nnila, Doctor don Gari<« 
V. Bennett, don Saturnino Pacheco y don
J<age Vega, el Presidente

ACUERDA.
Nombrarlos Presidente, Vocal 1 * , Vocal 

2.® y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Información deJ departamento de San
ta Bárbara, que debe establecerse conforme 
at acuerdo de 16 de jam o último — Com uni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Pomento y Obras Públicas,
Trancié:co AUschtil

Concédese una licencia

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1900.
Solicitando licencia w r  motivos de salud 

el Subsecretario de Pom ento, Liiceucíado 
Marcos López Ponce, el Presidente

ACUEEHA.

Conceder la expresada licencia, con goce 
de sueldo y por el término de un mes, que 
empezará á contarse desde el 16 del com en
te. ~ Eí sueldo se imputará á Fom ento, capí
tulo V II, partida 3 .‘ , de la Ley de Presu
puesto. —Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el D ^pacho de 

Pomento y Obras P ú b lica ,
Frandseo ÁUschul*

Resuélvese de confonnidad una solicitud de don 
Artbur J Bleeckman.

Tegucigalpa* 16 de agosto de 1900.
Vista la solicitud presentada ál Poder E je

cutivo por don Arthur J . Bleekman, ciuda
dano de los Estados Unidos, pidiendo antori- 
zación para ejercer el cargo de representante 
sustituto de la compañía denominada '*The 
Honserrat Consolidated Mining Co ”  Oído el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando- que el petieionaño ha pre
sentado en debida forma el docum ento que 
acredita la sustitución de poder hecha á su 
Javor por don Jefferson D . Hardy, á qnien 
se tuvo com o representante de dicha compa
ñía per acuerdo de 24 ¿e  ju lio últim o; por 
tanto, el Presidente

a c ü BEDa :
Resolver de conformidad la expresada sok 

citad, autorizando, en consecuencia, al señor 
Bleeckman para que ejerza en la República, 
conform e á las leyes del país, el cargo de 
representante general de “ The Monserrat 
Consolidated M ining Co-̂ ^— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas,
Fraticisco AUschul.

Considerando: que el peticionario ha pre
sentado en debida forma el documento en
Í[ne consta el p<^er que le fué conferido con
echa 29 de jnnio del corriente año por el 

Vicepresidente de dicha com pafiia ante el 
Notario Público "WiUiam H . Bm der, en la 
ciudad de Nueva Y ork ; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Resolver de conform idad la expresada so

licitud, autorizando, en consecuencia, al se
ñor Hmrdy para que ejerza en la República, 
conforme á las leyes del país, el cargo de 
agente general de ‘̂The Honduras Syndi- 
cate."— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Francisco Altsekul.

GUERRA

Resuélvese de conformidad una solicitud de don 
Jefferson D Hardy

Tegucigalpa 16 de agosto de 1900
Vístala solicitud presentada al Poder E je

cutivo por el señor don Jefferson D . Hardy, 
ciudadano de los Estados Unidos, pidiendo 
autorización para ejercer el cargo de agente 
general de la compañía denominada “ The 
Hondnras Syndicate.^' Oído el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda: v

Se asignan los gastos de traslación de un empleado.

Tegncigalpa: 18 de junio de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar $ 10 OQ ál Capitán Pedro N  Ma- 

cedo para sus gastos de traslación á Tela, 
com o Comandante Local de aquel puerto.

La imputación deberá hacerse á la partida 
2 *, capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General —  
Comimiquese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M%<fuel R. Dávilo.

Se autoriza el gasto de $40 00

Tegucigalpa-18 de junio de 1900.
Eí Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de t  40 00 para la habi

litación, durante cuatro días, de veinticinco 
milicianos que prestarán servicio de guarni
ción en La Esperanza, que deberán entregarse 
al Comandante de Armas.

La impnteoión se hará á la partida 8.*, 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General — Comu
niqúese.

SlEEEA-
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dáiilfu
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490 EEPUELICA DE HOÍÍDIT RAS

Autorízase el gasto de $ 175 00.

Tegncigalpa 19 de junio de 1900. El 
Presidente

ACCEEDA:
Autorizar el gasto de $ 175 00, im porte de 70 uniformes de 

tropa para la guarnición de San Pedro Sula, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

Xia imputación se hará á la partida o.*, capítulo V , 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, deí Presapuesto 
General.— Comuniqúese.

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel S* Ddmla, 

Deniégase uaa solidtud

Tegncigalpa: Í9 de junio de 1900.
Vista la solicitud de la señorita Micaela Salgado, de esta 

ciudad, en que pide se le reconozca la pérdida de nn wim 
^ester hi- qnelado, de muy buena clase, que estima en cien 
pesos y que entregó en D anli, el 12 de diciembre de 1893, á 
los señores Coronel don Leopoldo Idiáquez y don Manuel de 
Adalid y Gamero, para el servicio de la revolución liberal; y

Considerando: que de conform idad con el numero 4,** dd 
acuerdo gubernativo de 31 de diciembre de 1894, esta dase de 
reclamos debe hacerse ante los tribunales comunes en ju icio 
ordinario substanciado con el Fiscal General de Hacienda. 
Por tauto,y en observancia de la citada ley, el Presidente

a c ít e e d a :
Denegar la presente solicitud.— Comuniqúese.

SiEBRA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila

Acuérdase que d Comandante 1  d o n  Pedro Díaz 
M goce del auddo de $45 00 mensuales como Jefe de la 
escolta ftSante del distrito de Tegucí- galpa

Tegncigalpa- 19 de junio de 1900 El 
Presidente

ACrEEDA:
Que el Comandante 1.* don Pedro Díaz M . goce 4esde el 

primero del com ente mes el sueldo integro de $ 45.00 
mensuales, com o J efe de la escolta volante del distrito de 
Tegncigalpa.— Comuniqúese.

SiE SSA .
E l Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. I>ávila. 

Autorízase d gasto de $ 75

Tegncigalpa. 20 de jum o de 1900. El 
Presidente

a c u e e d a :
Autorizar el gasto de $ 39.75, im porte de las medicinas 

para la guarnición del departamento de Gracias durante 
mayo próxim o pasado, que deberán entregarse m 
Comandante de Armas.

L a im putación se hará á la partida 8.% 
ca p ítu lo V , Gastos D iversos, departam ento

de Guerra, del Presupuesto General.— Comuniqúese.

S i e b b a .
El Secretario de Estado su el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila. 

Nómbrase á don José Cisne Cirujano, Médico Fo
rense, etc , del departemento de Valle

Tegncigalpa: 21 de junio de 1900. El 
Presidente

ACUERDA;
Nombrar Cirujano, M édico Forense, etc., del 

departamento de Valle, al señor don José Cisne, con el sueldo 
de ley — Comuníquese-

SlEEEA.

El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila. Se 

asignan los gastos de traslación de un empleado.

Tegucigalpa: 21 de junio de 1900.
Habiéndose nombrado por acuerdo de es ta fecha 

Cirujano, M édico Forense, etc., del departamento de Valle al 
señor don José Cisne, reffldente en Chinandega, Nicaragua; 
el Presidente

ACUERDA:
Asignarle cien pesos para sus gastos de 

traslación.
La imputación deberá hacerse á la partida 2.*, capítulo V , 

Gastos Diverstw, departamento de Guerra, del Presupuesto 
General, — Comuniqúese.

SiERBA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Mxgwñ R. Dávila. 

Autorízase el ga$to4e $ 13.50.

Tegncigalpa- 21 de junio de 1900. El 
Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de trece pesos cincnenta centavos por el 

transporte de setenta y ocho uniformes de tropa y un 
'redoblante de esta plaza á la de Cholnteca, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas de aqnel 
departamento.

La imputación se hará á la partida 5.*, capítulo V , Gastos 
Diversos, departamento de Guerra, del Presupuesto General.
— Comn- niquese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel R. Dávila. 

Autorízase el gasto de $ 135.00.

Tegucigalpa- 21 de jum o de 1900. El 
Presidente

ACUERDA-
Autorizar el gasto de ciento veinte y cinco pesos por 

alquiler de tres bestias para una com isión militar de San 
Pedro Sala á esta capital, qne deberán entregarse al Coman
dante de Armas de aquel departamento.

L a im putación se hará á la partida S.% 
cap ítu lo V , Gastos D iversos, departam ento

de Guerra, del Presupuesto General—Co
muniqúese.

Sierra.

El Secretario de Estado en ei Despacho áe la 
Guerra,

Miguel R Dávila. 

Resuélvese de cocfonaidad una solicitud

Tegucigalpa* 21 de jom o de 1900.
Vista la solicitud del señor dou 

Pan toja, de esta ciudad, en que reanuda d grado 
de Teniente del Ejército y pide se le exonere en 
absoluto del servicio militar obh- gatorio, fundándose 
en haber cumplido cuarenta años, lo que acredita 
con su partida de nacim iento; y

Considerando: que es legal y ha sidojMm.- probada la 
causa que se alega. ‘ Por tanto, v en observancia del 
articulo 146, inciso 2 **, díe la Constitución Política, el 
Presidente

ACUERDA

De conform idad. £1 Tribnnal de Cuentas cancelará el 
respectivo despacho — C<UEmní- qnese.

Sierra.

El Searetario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R. Dávila.

8e nombra al Subteniente Mañano Medina, intesae- 
mente. Comandante Local del distrito de SslaeeL

Tegucigalpa: 22 de junio de 1900.
Habiéndose decretado auto de prisî  al Comandante 

Local del distrito de Sslaee Teniente Lms Mencía, el 
Preodenie

ACUERDA

Nombrar interinamente para sastitmifo al 
Subteniente Mariano Medina, con el saeb do de ley.—
Comuniqúese.

Sierra.

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R. Dávúa,

BecoBácese á 2a viuda é hijos del fieneial AndRS 
García la cantidad de $ 85 00

Tegucigalpa- 22 de ĵumo de 1900.£1 
Presidente

acu erda:
Heconocer treinta y cinco pesos á la visda é hijos 

del General Andrés García, equivalentes al sueldo 
de loe siete primeros días de la licencia qoe se le 
concedió como 
dante de Armas del departamento de VaBe, por 
acuerdo de veinte y siete de abnl dd corriente año, 
de la cual no gozó por com ̂  ̂ en virtnd de haber 
fallecido en la ca^al el siete de mayo último.

La imputación deberá hacerse á la partida l.% 
capítulo V , Gastos Diversosí departamento de Guerra, 
del Presupuesto GeaenL — Cómuníquese.

Sierra. E l 

Secretario de Estado, en el Despacho dt 
la Guerra,

Miguel R. Dátnla.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CEKTBO-AHBBICA 491

’jS’Smlitase ál Capitán Luis Bamírez Comaodaste 
Local dd distrito de El Negrito

Tegncigalpa* 22 de jam o de 1900.
Habiéndose removido al Comandante Lo

cal del distrito de E l H egrito, departamento 
de Toro, don David Xolasco; el Presidente

a c it e e d a :
Nombrar para snstitnírlo al Capitán Lnis 

Eamírez, con el sueldo de ley.— Comnní- 
^nese.

SlEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacbo de 

la Gaerra,
Miguel M. Dávüa,

Autorízase el gasto de $ 13.50

Tegacigalpa* 25 de junio de 1900.
El Presidente

a c ü e e d a *
Autorizar el gasto de doce pesos cincuenta 

■centavce con que el Comandante de Armas
dél departamento de Intibucá habilitó á 
veinticinco milicianos que prestarán servicio 
■de guarnición en Gracias.

La imputación deberá hacerse á la par
tida 8.*, capítulo T , Gastos Diversos, depar
tamento de Guerra, del PresupuMto Gene
ral.— Comuniqúese.

SiEEEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

k  Guerra,
Miguel R. Dávtla.

Resuálíese de oonfomndad una sohmíad

Tegucigalpa: 27 de junio de 1900.
Vista la solicitad del miliciano Mariano 

M ejía, de Santa Eosa de Gnaimaca, de este 
departamento, en que pide se le  exima del 
eervicio de gnarm ción por ser el hermano 
mayor qne tiene á en cuidado á los huérfa
nos de padre y madre y menores de edad 
Inés, Marcial, Juana Blasma, Ercilia j  Clo- 
finda Mejía.

Visto el inform e de la Comandancia de 
Armas de este departamento, en qae afirma 
ser eiertos los hechos.

Por tanto, y en observancia del nfimero 
5.% articulo 38, del Beglamento para el 
servicio militar obligatone, el Presidente

a c u e b d a :
De conform idad.— Comuniqúese.

SiEEBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Miguel R. Dávtla.

Besuélvese de coaformidad una solicitud

Tegucigalpa 27 de jum o de 1900.
Vista la solicitud del señor don Justo 

Ocboa, de Talanga, en que pide se ordene á 
la Comandancia de Armas de este departa
mento le devuelva noventa pesos ct^e pagó 
á la Comandancia Local de Cedros para re- 
■dimir la plaza de seis meses á que se le obli
gó por no haber presentado para su revisión
d  acuerdo gubernativo de 2o de septiembre
de 1S96, por el cual se ie ha exim ido en ab
soluto del servicio militar.

Visto el inform e de la Comandancia de 
Armas en que afirma ser cierto el hecho

atribuido al Comandante Local y estar en 
sn poder los noventa pesos por habérselos 
rem itido aquel empleado; explicando que el 
pago no íué por no haber presentodo el 
acuerdo, como dice el peticionario, sino por 
no haberse in ^ rito  de nuevo este aSo 
ante la respectiva Junta Local, com o se dis
puso por este Ministerio y se hizo en toda la 
Bepública, razón por la cual creyó que podía 
penarlo de conform idad con el artícnlo 63 
del Beglamento para el servicio m ilitar obli
gatorio; y

Considerando: que mientras no se haya 
derogado tácita ó  expresamente el citado 
acuerdo gubernativo de 23 de septiembre de 
1896, deM tenerse al peticionario com o exen
to en a W lu to  del servicio m ilitar. Por tan
to, el Presidente

ACiTBanA:
De conform idad.— Gomnniqnese

’ SXEB^.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 0,73 dianos

Tegucigalpa: 27 de junio de 1900.
El Presidente

ACÜEEDA:

Antorizar el gasto de $ 0.73 diarios para 
el pago de una banda de guerra de euatro 
números, organizada por la Comandancia de 
Armas del departamento de Ghointeca, y , 
además, el de $ 3.90 por uniformes para ia 
misma banda.

Las erogaeíones que se hagan por este m o
tivo deberán imputarse á la partida 8.% ca
pitulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

StEBEA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autorisa el gasto de $ 36 00.

Tegucigalpa: 2S de junio de 1900.
£1 Presidente

ACUEBDA:
Autorizar el gasto de $ 36.00, así: treinta 

y  dos pesos, importe de dos montaras p ú a  el 
servicio del Estado M ayor; y  cuatro pesos, 
por la compostura de dos gamarrones para 
las bestias del mismo. Esta suma deberá 
entregarse al Inspector y Mayordomo del 
Palacio.

La imputación se hará á la partida 5.*, 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, -del Presupuestó General.— Co
muniqúese.

SiEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Se admite uoa lecuncia y nombrase uu sustituto.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1900.
Vista la renuncia de Comandante de A r

mas de la sección militar de La Mosqui- 
tia presentada por el Coronel don Puri
ficación Zelaya, fundándose en el mal esta
do de su salud; y

Considerando: qne es justa ia causa alega
da. Por tanto, el Presidente

a c u e b d a :
1-*— Admitírsela, dándole las gracias por 

sns servicios; y
2. ®— ^Nombrar para enstituirlo al Coronel

don Hamón Jeredú— Gomnniqnese.
SiEBBA.

> E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila.

Admítese usa reaosma y sómbrase un sustUsto.

Tegucigalpa- 28 de junio de 1900.
E l Presidente

ACUEBDA:
1 . »—Adm itir su renuncia de M édico y  Ci

rujano de la guarnición del departamento de 
las Islas de la Bahía al D octor don Jorge L . 
Me. Cnen, disponiendo que se le liquiden y  
paguen los sueldos qne se le deban; y

2. ®— Nombrar para sustituirlo al D octor
don Ramón A m ao, con el sueldo de ley.—
Comuniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en él Despacho de

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Hesaéivese de conformidad tma solicitud

Tegucigalpa: 29 de junio de 1900.
Vista la solicitud del setior don Pedro A n

tonio Banegas, de Sabanagrande, de este de
partamento, en qne renuncia su grado de 
Subteniente del E jército y  pide se le exone
re e s  absoluto del servicio m ilitar obligatorio, 
fundándose en qne ha cnm plido la edad de 
cnarenta afios, lo qne acredita con su partida 
de nacimiento.

Gonmderando: que es legal y  ha sido com 
probada la causa qne se mega. Por tanto, 
y  en observancia del artículo 146, inciso 2.®, 
de la Constitución Política, el Presidente

a c u e b d a :
De conform idad. E l Tribunal de Cuen

tas cancelará el respectivo despacho.— Co
muniqúese.

Szbbba .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se asígoa la cantidad de $  206 00 para los gastos de 
traslacióti de un empleado

Tegucigalpa. 29 de j'unio de 1900.
E i Presidente

a c u e b d a :
Asignar cien pesos al Coronel don Ramón 

Jereda para sus gastos de traslación al pu ^ - 
to de Irioua, com o Comandaste de Armas 
de la sección militar de La Mosquitia.

La impntación deberá hacerse á la parti
da 2.% capitulo V , Gastos Diversos, depar
tamento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho d e  

la Guerra,
M iguel R» D ávila.
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P I T U S O S

JOSÉ •MARÍA SAN D O VAL,
Juez de Letras de este departamento, hace 
constar; qse don Nicolás Gnzmán, de este 
Tecindario, se ha presentado k este despacho
pidiendo se siga una inform ación supletoria 
para establecer el dominio qne tiene en una 
casa qne constm yó á sns expensas y qne está
ubicada en el caserío de Galeras, de esta jn ris ' 
d icción  municipal, construida sobre paredes 
de bajareque, cubierta de teja y piso de la
drillo, de siete -Taras de ancho por diez de 
^SO]> J sobre un solar de una manzana, 
acotado con madera muerta, y linda: al 
N orte, con La Sabana; al Sur, con solar ral- 
d io  ; al Este, con casa de Eleuterio Madrid, 
calle de por medio, y ál Oeste, con camino
real que de esta ciudad conduce á la aldea 
d e G ualjoco; j  cuya casa fué construida á
expensas del solicitante Lo que se pone en 
conocim iento de las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de 
^ ch o  inmueble, á ñu de que, en el término 
d e  ciento ochenta días, comparezcan á este 
despacho sí quieren alegar su derecho.

Santa Bárbara: 5 d e  ju lio de 1900.
José María Sandoval.— C. M. Reyes, Se- 

caretario. 21— 31— 10

Basaón Neda, Adumustraáor de Beatas de este 
departamento, hace saíwr qne don Alonso Pineda, 
reciño de Gnaríta, ba denunciado como nacionales 
dos fajas de terreno, sitas en jurisdicción de Colo- 
3aca, á las cuales ba dado el nombre de "Las dos 
Hermanas,” como de ciento diez laanzMiss de exten
sión, propias para pasturaje de ganado, lindante la
primera al Norte y Este, con el terreno de Queráis 
dique, de propiedad de vanos condue&os, reemos de 
San Marees de Copan, al Sor, con el terreno Los 
Escalones, de propiedad de lo6 herederos de Marcos 
García, al Oeste, con el terreno de El Jote, de pro
piedad dél Canómgo don Prancásco Kavano y don 
Ezequiel Anta La segunda, Imda al Norte, con el 
tsxeno de Los Escalones mencionado, a! Este, oon 
la laguna del Pneblo Viejo y d  copo del Cerro de la
Buda, hasta el punto llamado Los Aposentos, al Sur, 
coa. el Portillo del Zanjo basta la laguna del Pueblo 
Viejo expresado, terreno de Quebrada Honda, de 
propiedad de los herederos de don Santiago Santas y
terreno'de La Cuesta, de propiedad de los herederos 
'de don Beltrán Santos Dicho d^nneio ha sido 
admitido y mandado tramitar de conformidad con 
la ley de la matena 

Gramas d de agesto de 1900 
31—0 EAMON NEDA.

LU IS GONZALEZ,
Jnez de Paz propietario del pueblo de El 
Paraíso, á los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la República, hago saber: que 
en el Juzgado de mi cargo, y por el deUto de 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
M iguel Ramírez, se ha decretado auto de 
prisión provisional a Encarnación M erlo, 
com o de treinta y  tres aSos de edad, casado, 
labrador, de este vecindario, trigueño, de po
ca  barba, estatura y grueso regulares, dea 
calzo. Tiste camisa y pantalón; y no habiéu 
dose encontrado en sn dom icilio para hacerle 
la  correspondiente notiúcacion del auto, é 
ignorándose su paradero, en nombre de la

ley exhorto á Uds. á fin de qne, si aparece 
en su jurisdicción, se sirvan capturarlo y  re
m itirlo, con las debidas seguridades, á las 
cárceles de la ciudad de D snlí.

E l Paraíso, 21 de agosto de 1900.
Luis González. —-Simón Ramírez — Ma

nuel Lauda. 27

CASIM IRO SANCH EZ,
Juez de Paz suplente de este pneblo, á los 
Jueces de instrucción y  demás autoridades 
de la República, hago saber qne en este Juz
gado de mi cargo se signe cansa criminal 
contra Tiburcio Díaz, por el delito de in ju 
nas graves á Venancio Hernández, mayores 
de edad y de este dom icilio; y  no habiéndose
logrado su captura por no encontrarse en su 
dom icilio para ser notificado del auto de pn- 
sidn provisional que se le ha decretado, á 
Uds, suplico y  exhorto para que, si aparece 
en la jurisdicción de su mando, se sirvan 
mandarlo capturar y rem itirlo, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta pobla
ción  y  á la orden de este Juzgado. F ilia
ción del reo Tiburcio D íaz, com o de cua 
renta &ños de edad, de regular estatura, ne
gro, cara aguileña, poca barba, pelo liso, ne
gro, ojos colorados, güegüecho, viste traje de 
jornalero, tirador.

San José de Tado A ncho: 18 de agosto
de 1900.

27 Casimiro Sánchez,

SALVAD O R r i v e r a .
Juez 2  ̂de Paz de lo  Onm ioal de esta ciu
dad, á U ds., señores Jueces de instrucción y 
demás autoridades de la República, hago sa
ber. que hoy proveí el auto que letra por le
tra diee:— ‘^Juzgado 2.® de Paz de lo  Crimi
nal.— Vosearán: veintisiete de ju lio  de mil 
novecientos.— Por no haberse podido adqui
rir á los presuntos reos Cayetano Grádiz 
Valladares y  Pantaleón Cema Valladares, á 
pesar de las activas diligencias dictadas para 
legrar su captura, según lo demuestra lo 
autuado que se agrega, y  resultando motivos 
graves para presumirse que son responsables 
por el delito de falso testimonio en la cansa 
de Basilio Jirón Cerrato (a) Chorvete, en 
el careo celebrad* solemnemente entre el reo 
Jirón y los indiciados Gradiz y  Cerna, decla- 
raaron en esta Judicatura, á presencia de 

señores don Néstor Nolasco y don Luis 
Raudales'O , que ciertamente habían come
tido el delito de falso testimonio contra Fran
cisco Flores, favoreciendo á Jirón en cum 
plimiento de los artículos 33 de la Constito 
cjón Política, 312 y 314 del Código Penal, 
1.750 y 1 760 del de Procedimientos, decré
tase prisión provisional por el delito consabi
do á los predichos Cayetano Grádiz Vallada
res y  Pantaleón Cerna Valladares, honda re- 
ños, de diez y nueve años de edad, solteros, 
operarios, de esta vecindad. Expídanse man 
damientos pâ -a el señor Agente de policía y 
al Comandante del Presidio de esta ciudad 
para lo que proceda en derecho, sobrecárten 
se las requisitorias libradas con anterioridad, 
y  promulgúese en “ La Gaceta” oficial con

forme lo previene el articulo 1 775 del Código 
Procesal, con cuyo fin se trasButírá al señar 
Redactor del periódico referido —2íotifíque- 
se — Rivera — Basilio Torres.— José Antomo 
Tinoco Es copia fiel — Por tanto, a Uds., 
señores Jueces de instrucción y demás auto
ridades de la República á nombre de la ley, 
loa exhorto y requiero, v de mí parte suplico 
que 81 apareciesen en vuestras respectivas 
junsdicciones los susodichos reos Cayetano 
Grádiz y pantaleón Cerna Valladares, orde
néis sn captara y , con las seguridades lega
mente establecidas, remitirlos á las cárceles 
de esta ciudad, á dnsposición del Juez exhor
tante, que iguales oficios practicará cada vez 
que debidamente sea requerido.

Yuscaráu' 27 de ju lio de 1900.
Rivera.— Basilio Torres — José Antonio 

Tinoco. 1$

El isfrasento, Aánusisttadox ele Rentas del depar
tamento de Copan, hace saber que por auto de esta 
fecha se ha señalado la audiencia dd día martes diez 
y  seis de octubre próximo entrante, á las dos déla 
tarde, para veriñear el remate del terreno deaosuaa- 
do "E l Bosano,” sito en esta jurisdicción municipal, 
en el mejor postor qne se presente este terreno queda 
inmediato á esta ciudad, j  tiene por lúmtes al Nor
te, terrenos de don Salvador 3 García j  "Agua Sa
lada,” al Este, terrenos del pueblo de Opea, al Sur, 
con terreno de don Pe<lio J. Urquía, y al Oeste, te-, 
ríenos de "Los Naranjos ” consta de noventa y oeho 
hectáreas y ochentícnatro metros cuadrados, sjendo 
de ésas diez hectáreas propias para la agncnltraa j
el resto para pastoraje de ganado, por lo cual se ha 
valuado en doscientos treintiséis pesos 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
^  demanda de hdtadores 

Santa Rosa 34 de agosto de 1900 
S—1 FRANCISCO ABGENAL

Se denuncia un tem no

£ ! infrasento. Administrador de Rentas dél de
partamento, hace saber, que á solicitad dd saSor 
Doctor Fiitzgartner se ha admitido en. esta oñciaa la 
denuncia de una faja de terreno sita en joiisdicctte 
de Cedros, de este departamento, y con los linden» 
dguientes por el Norte, Potrenllos y Tepemednaes; 
por él Sur, Potrerillo del Sauce, por el Oneate,tertfr 
de "E l Coyol,” y por el Fomente, “ Las Eneas" y 
"Terrero Blanco.”

Para los efectos de ley se hace esta pubhcaoóa, 
por treinta días

Tegucigálpa 21 de agosto de 1900
S 5 -4  J MOLINA LARI03

C e i r e t e  i  Sor y  i »
Al trabajo! Al trabajo!

M IL o p e r a r io s

E d la carreteras quo se construyen de 
Tegucigalpa bacía el Sur y el Norte de la 
República, se necesitan mil opéranos. Los 
trabajadores ganarán seis reales diarios é 
cuatro y la matmtención \, además, queda
rán exentos dei serví lo de guarnición por 

’ un término igual al en que hubi^eu trabaja
do Los que deseen ocuparse deben entóa- 
derse con el luspector R amói» 0  Mabík, 
eu Loarque Marzo de 1900.
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